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OPCIONES PARA DEJAR 
A TU MASCOTA CUANDO VIAJAS



CIUTADANIA

Reservar con anticipación, especialmente en temporadas altas.

Verificar si cuentan con personal capacitado y atención veterinaria.

Preguntar por la rutina diaria: paseos, juegos, horarios de comida.

Asegurarte de que permitan visitas previas para conocer el lugar.

Comprobar cómo manejan emergencias o animales con
medicación.

RESIDENCIAS PARA MASCOTAS

Qué tener en cuenta:

Revisar los requisitos de ingreso:

Vacunas al día (como antirrábica, triple felina o múltiple canina,
bordetella en algunos casos).

Desparasitación interna y externa.

Pasaporte o certificado veterinario.
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Reservar con anticipación, ya que suelen tener pocas plazas y
mucha demanda. Pedir una visita previa para conocer el lugar.

Verificar que cuenten con personal capacitado, supervisión 24 hs y
protocolos de seguridad.

Consultar instalaciones: habitaciones individuales, áreas de juego,
piscina, enriquecimiento ambiental, cámaras en vivo, etc.

Pedir detalles sobre la rutina diaria: paseos, horarios de comida,
juegos, socialización controlada.

Preguntar sobre el manejo de animales con medicación y
emergencias veterinarias.

HOTELES EXCLUSIVAMENTE PARA MASCOTAS

Qué tener en cuenta:

Revisar los requisitos de ingreso:

Vacunas obligatorias actualizadas (según especie: antirrábica,
séxtuple o tríple, bordetella, triple felina, etc.).

Certificado de desparasitación interna y externa. Pasaporte o
certificado veterinario.
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Buscar cuidadores con reseñas verificadas, perfiles completos y
experiencia con tu tipo de mascota.

Hacer una entrevista previa o encuentro para ver la química con el
animal.

Revisar si tienen conocimientos básicos de primeros auxilios
veterinarios.

Preguntar si tienen seguro o algún tipo de respaldo en caso de
accidente.

 CUIDADORES PARTICULARES / PET SITTERS

Qué tener en cuenta:

Solicitar información clara sobre:

Frecuencia de visitas y tiempos de juego y paseos. 

Envío de fotos y actualizaciones diarias.

Acordar por escrito:

Fechas, horarios, responsabilidades.

Administración de medicamentos si aplica.

Qué hacer en caso de emergencia.
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Elegir a alguien responsable y que tenga tiempo para atender a tu
mascota.

Avisarles qué hacer en caso de emergencia o estrés.

Ser agradecido: dejar claro que pueden contactarte en cualquier
momento.

AMIGOS O FAMILIARES

Qué tener en cuenta:

Si no tienen animales, explicarles:

Cómo jugar y socializar con tu mascota.

Reemplazar siempre el agua para que esté limpia y fresca.

Mantener la comida en horario regular.

En gatos: limpiar el arenero a diario.

Dejarles todo bien preparado:

Alimento suficiente, premios, juguetes, cama,  correa...

Contacto de tu veterinario.

Instrucciones sobre hábitos, rutinas, miedos o comportamientos.
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IMPORTANCIA LEGAL

Con la entrada en vigor de la Ley 7/2023 de Bienestar
Animal, se limita el tiempo que una mascota
puede quedarse sola: los perros no pueden estar sin
supervisión más de 24 horas, y otras mascotas hasta
tres días consecutivos.

No respetar estos límites puede acarrear sanciones
económicas importantes (multas de 500 a 10.000 €). 

En cualquiera de los servicios elegidos, es esencial
disponer de contratos donde quede recogido todo lo
relevante. Consideramos importante que estos
documentos reflejen de forma precisa los acuerdos,
responsabilidades y condiciones establecidas.

Contrato

Legislación
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